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Asimismo los permisos de investigación y concesiones de ex
plotación otorgados en las zonas que fueron afectadas por la 
reserva quedan libres de las condiciones especiales que les fue
ron impuestas con motivo de la expresada circunstancia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1966.—P. D„ Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Peligros para la instalación del servicio de sumi
nistro de agua a domicilio en su término muni
cipal.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Peligros en solicitud de auto
rización para la instalación del suministro de agua a domicilio 
en su término municipal,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de Peligros para llevar a cabo 

las instalaciones necesarias para atender a la prestación del 
servicio público de agua en su término municipal, de acuerdo 
con el proyecto técnico presentado.

Esta autorización se otorga de acuerdo con el Decreto 157/ 
1963, de 26 de enero, y Orden de 22 de febrero de 1963 y las 
siguientes condiciones especiales:

1. * El plazo de puesta en marcha será de tres meses con
tados a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

2. a El peticionario dará cuenta a la Delegación de indus
tria de Granada de la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento del acta de funciona
miento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte 
de aquél de las condiciones y demás disposiciones legales.

3. a Las tarifas a aplicar para la facturación de los sumi
nistros han de ser las autorizadas por la Comisión Delegada 
de Asuntos Económicos en su reunión del día 10 de diciembre 
de 1965, y cualquier modificación que pueda ser necesario intro
ducir en la misma deberá ser previamente autorizada por esta 
Dirección General.

4. a La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la de
claración inexacta en los datos suministrados.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de iulio de 1966. — El Director general, Julio 

Calleja.
Sr. Ingeniero Jefe de la- Delegación de industria de Granada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 20 de julio de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Santa María Magdalena de Aday (Lugo).

limos. Sres.: Por Decreto de 8 de abril de 1965 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de San
ta María Magdakn de Aday (Lugo).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra^ 
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
el S vv cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Santa 
María Magdalena de Aday (Lugo). Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina ei ar
tículo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Santa María Magdalena de Aday (Lugo), 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidd pública 
por Decreto de 8 de abril de 1965.

Segundo.—Pe acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de C^ncentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y el 
pontón sobre el río Miño, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas eh este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos.—Pechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de septiembre de 1966; terminación de las obras, 31 de 
diciembre de 1967.

Pontón sobre el río Miño.—Fechas límites; Presentación de 
proyectos, 1 de septiembre de 1966; terminación de las obras. 
31 de diciembre de 1967.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural.

ORDEN de 27 de julio de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de concentración parcelaria de San Juan 
y San Jorge de Moeche (La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 17 de septiembre de 1964 se de
claró de Utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de San Juan y San Jorge de Moeche (La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San Juan 
y San Jorge de Moeche (La Coruña). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determi
na el artículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo 
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción 
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de San Juan y San Jorge de Moeche (La Co
ruña), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 17 de septiembre de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos, inclui
da en este Plan

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos.—'Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1 de octubre de 1966; terminación de las obras: 1 de 
junio de 1968.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1966.

DIAZ AMBRONA
limos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 27 de julio de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la ‘finca 
«La Cerecita)), del término municipal de Zalamea 
la Real, en la provincia de Huelva.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «La Cere
cita», del término municipal de Zalamea la Real (Huelva), se ha 
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones
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y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a 
tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura 
un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955 al que ha dado el interesado 
su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de 
julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
123 hectáreas y 50 áreas.

Segundo.—El presupuesto es de 453.916,79 pesetas, de las que 
408.525,11 pesetas, que corresponden al 90 por 100 de las obras, 
serán subvencionadas, y las otras 45.391,68 pesetas, que corres
ponden al 10 por 100 restante, serán a cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras 
y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario, en el 
caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 27 de julio de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 27 de julio de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Uleilas Bajas», del término municipal de Pedro 
Martínez, en la provincia de Granada.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Uleilas Ba
jas», del término municipal de Pedro Martínez (Granada), se 
ha incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y 
a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricul
tura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el in
teresado su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cum
plen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del Decreto 
de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca de una extensión superficial de 
174 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 649.078,56 pesetas, de las que 
307.833,53 pesetas, que corresponden al replanteo, obra gruesa con 
y sin maquinaria, serán subvencionadas, y las restantes pese
tas 341.245,03, que corresponden al refino y plantación de al
mendros, serán a cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras 
y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario, en el 
caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 27 de julio de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Las Reinosas», del término municipal de Cadiar, 
en la provincia de Granada.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Las Reino
sas», deí término municipal de Cadiar (Granada), se ha incoado 
expediente en el que se ha justificado con los correspondientes 
informes técnicos que en la misma concurren circunstancias que 
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores nece
sarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha 
elaborado por la Dirección General de Agricultura un Plan de 
Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su confor
midad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en 
los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
98 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 745.120,90 pesetas, de las que
366.121.95 pesetas, que corresponden al replanteo, obra gruesa 
con y sin maquinaria, serán subvencionadas y las restantes
378.998.95 pesetas, que corresponden al refino y plantación de 
almendral, serán a cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras 
y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario, en el 
caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 27 de julio de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 27 de julio de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
<¿B acocha», de los términos municipales de Huéscar 
y Orce, en la provincia de Granada.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Bacocha», 
de los términos municipales de Huéscar y Orce (Granada), se 
ha incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren circuns
tancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y 
labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a 
tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura 
un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado 
su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de 
julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
643 hectáreas y 50 áreas.

Segundo.—El presupuesto es de 2.279.312,77 pesetas, de las que 
804.656,29 pesetas, que corresponden al replanteo, obra gruesa 
con y sin maquinaria, serán subvencionadas y las restantes 
1.474.656,48 pesetas, que corresponden al refino y plantación de 
almendral, serán a cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras 
y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario, en el 
caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 27 de julio de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 27 de julio de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Grupo Sindical de Colonización número 2463», del 
término municipal de Orce, en la provincia de Gra
nada.

limo. Sr.: A instancias de los propietarios del «Grupo Sindical 
de Colonización número 2463», del término municipal de Orce 
(Granada), se ha incoado expediente en el que se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en las mismas 
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantación y labores necesarias para la conservación del suelo 
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras 
incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos se
gundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de las citadas fincas, de una extensión superficial de 
518 hectáreas, 6 áreas y 56 centiáreas.


